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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"OO4-202§-GM-MDCC

Ccatcca, 02 de enero del 2026

VI§TOS:

CARTA. I'l.o 010 2025-C0NSORC|O QOYLLORITY, informe N." 100-202$JJHCIOEP/MDCC, lnforme N o 032-2025-

rlI ¡:, OIiCBÁJl\,'lDCCl2025lQ/C., lnforme No 11

JHC/OEPIIViDCC, CARTA N." 028}GM-MDCC/Q, CAR
JHC/OEPIh,4DCC, lnforme N. 0796-GDTI/PFtu]1MDCC/2025/QIü, lnforme N o

; KALBIUFP/MDCCIQ, lnforme li," 096 2025-NMQ-UF-|!{DCC, Opinron Legal hl"0404202$AJ-EJ§T-MDCc Y;

CONSIDERANDO:

Que, Ei articuio 1940 de !a Constitucián Folitica dei Estado, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional, establece

que las Municipalidades provinciales y tlisfitales son los órganos de gobiernc local, lienen autonomia política, económica

y administrativa en los asuntos de eu competencia, ccncordante con el Art. ll dei Titulo Prelim¡nar de la Loy Orgánioa de

lv'lunicipdidades ltJ" 27972. Dicha aLrtcnomra radica en la facultad de elercer actos de goblerno, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento juridico.

Que, en la Administracrón Pública, la auloridao eornpetente en cualquiera de los estamentos de gobierno (Nactonal,

al o Local), debe sujetarse a io eslablecido en el Fríncipio de Legalidad, el mismo que conforme a io establecido

articulo lV del numeral I " sub numeral 1.1 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, señala expresamente
"Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Consiitución, la ley y al derecho, dentro de

que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que le fueron conferidas". Sobre el particular en

de I4ORON URBINA, Juan Carlos en su obra "Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General

sostiene que," Ei principio de Legalidad es sin lugar a dudas el principio más importante del derecho administrativo puesto
que establece que las autoridades administrativas y en general todas las autoridades que componen el Estado deben

con respeto a la Constilución, la Ley y el derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo

los fines para los que fueron ca*feridas dichas facultades.

Que, el articulo 87.- otros servicios publicos, de la Ley Orgánica de Mr:nicipalidades Ley l\' 27972 señala que las

municipalidades provinciales y distrilales, para cumplir su fin de alender las necesrdades de los vecinos, podrán eiercer
otras funciones y competencias no establecidas específicamenle en Ia pres*nte ley o en leyes especiales, de acuerdo a

sus posibiiidades y en tanto dichas funciones y cornpetencias nc estén reservadas expresamente a otros organismos
públicos de nivel regianal o nacisnal"

Que, el numeral 4 del articulo 79 de ia LOM, respecto a las funciones especificas compartidas de las municipalidades
distritales, establece que, es función de ia municipalidad ejecutar directamente o proveer la ejecucion de las obras de
infraestructura urbana o rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción,
el comercio, el transporte y la comunicación en el distrito, tales como pislas o cal¿adas, vias, puenles, parques, mercados,
canales de irrigación, locales comunales, y obras similares;

Que, ei Decreto Supremo N" 284-2ü18-EF que aprueba el Reglamento del Decreta Legislativo N" 1252, Decreto
Legislativo que crea el Sistema N*cional de Programación lUultianual y Gestión de lnversiones, dispone en su Arllculo
17o, numeral 17,7 'Luego de la aprubaci*n del expediente técnico o docurnenlo equivalente, conformts a la normativa de
la meteria, se intcia ia ejocueián fisica de las inversiones. 17.8 Las modjficecienos que se presenlen duranle la ejeeucién
fisioa dei proyecto de inversión debsn mantener ia ccncepciüs ts*niüü. economieo y d;lmensim#rt*efito. Eslm
modifieaeianes son registradas por la UEI antes rle ser ejeeuladas'. *,$. N.*2&4.2011&ff *,Reglar;r*ntodel §idema

OSLO-MDCC.IOIJRQH, lnforrne N.' 0053-2025-MüCC-OSLO- EWSü H¡ 0,
SOSLO/"lCBpJlvlDCC/20251Q1C, lnforme
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, informe N,'124-
037-202SJACS-

0

& #ffi üitá¡L Íllx** ¡8* ñs**x iflffrs &**ür¡* ñ..§**¡^**§*r F§--*--

§



j...

QUr§FTCANCHT- CU§Cfr
GesrrsN 2EZg - 2A2,A

Nacionai de Programación Multianualy Gestión de lnversiones (lnvrerte,pe)Art,42, 43y 44 -- Fase de Ejecución de

lnversiones, El expediente técnico forma parte de la Fase de Ejecución y debe ser coherente con el estudio de pre

inversión o ficha técnica aprobada. Debe ser revisado y aprobado por el área técnica o ejecutora, garantrzando Ia

consistencia técnica, económica y fisica del proyecto. Art. 45 * La Unidad [jecutora de lnversiones (UEl) es responsable

de la elaboración y aprobación del expediente técnico antes del inicio de la ejecución. Art. 50 -* Toda modificación al

expediente técnico debe ser sustentada y aprobada antes de su ejecución.

El Decreto Legislativo 1252, que crea el Sistema Nacional de Programación fiilultianual y Gestión de Inversiones y deroga
1a Ley N' 27293, Ley del Sistema Nacional de lnversión Pública, en su articulo 1' señala "Crease el Sistema Nacional de

Programaoión Multianualy Gestión de lnversiones como sistema administrativo dei Estado, con la finalidad de orientar el
uso de los recursos públicos destínados a la inversión para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la
infraestructura necesaria para el desarrollo del pais y derogase la Ley N" 27293, Ley del §istema Nacional de inversión

blica,"

c
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Ei numeral 4.1 del articuio 40 del Decreto legislativo N0 1252- Decreto legislativo que crea el Sistema de Programación
Multianualy Gestión de lnversionesy Deroga laley 27293- ley delsistema Nacionalde lnver"sión pública, establece que:

el ciclo de inversión tiene las fases siguiente: a) programacién Multianual (...) b) Formulación y Evaluación (.,,) c)

ejecución; Comprende la elaboración del expediente técnico o equivalente y la ejecucion fisica y financiera respectiva ( .,)
comprende la operación y mantenimiento de los activos generados con la ejecución de inversión

y la provisión de los servicios implementados con dicha inversión. fn esta etapa, las inversiones puede ser objeto
aciones ex post, con elfin de obtener lecciones aprendidas que permitan mejorar en futuras inversiones: asi

conforme lo previsto en el numeral 4,2 del articulo 4o de la citada norma legal; las inversiones de optimización de

ación marginal, reposición y de rehabilitación no constituyen un proyecto de inversión, por lo que no les resulta

o

e la fase prevista en los literaies a) y b) del numeral 4,1 del presente Decreto legislativo,

rme alsub numeral6 del numerai 12,3 dei artículo 12'(FUNCIONE$ DE LAS UF) Decreto Supremo N" 284-2018-

, que aprueba el reglamento del decreto Legislativo N0 1252- Decreto legislativo que crea el sistema nacional de

ramación Multianual y Gestión de lnversiones, señala el sub numeral 6 del nurneral 12,3 Aprobar las inversiones de

de ampliación marginal, de reposicion y de rehabilitaclón, en concordancia con lo previsto en el sub numeral

2 y sub numeral 3 del numera{ 13.3 del articulol3 (SON FUNCIONES DE LA§ UEI) de la norma legal que

respectivamente establece. Elaborar el expediente técnico o documento equivalente para las inversiones de optimización,

de ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación, teniendo en cuenta la información ragistrada en Banco de

lnvorsiones y Ejecutar fisica y Financieramente.

El numeral 29.1) det Artículo 29" de Ia Directiva N'001-201S-EF163.01, Directiva General del Sistema Nacional de

Programación Multianuai y Gestión de lnversiones, aprobado por Resolución Directoral N" 001-2019-EF/63.01, señala
las inversiones ingresan a la fase de Ejecución del Ciclo de inversion luego de contar con la declaración de viabilidad, en

el caso de proyectos de inversión, o la aprobación, tratándose de IOARR, siempre qus se encuentren registrados en la
Programación Multianual de lnversiones; concordante con lo previsto en el numeral 33.1 del articulo 330 de la precitada

Rorma que establecer la ejecución fisica de las inversiones se inicia luego de la aprobación del expediente técnico o
documento equivalente según corre*ponda, siendo responsabilidad de la Ufl efectuar los registros que correspondsn en

el Banco de lnversiones.

h,4odifican la Directiva N'001-201S-EF163.0'1, Directiva General del Sistema Nacjonal de Programación Multianual y

Gestión de lnversiones. RE§OLUCION DIRECTORAL, N" 0AA4-2ü22-8F163.01. En atención a ello mediante el numeral
32.4 de Ia citada Directiva, preoeptúa "la aprobación del expediente técnico o documento equivalente se realiza de

acuerdo a la normativa de organiza*icn interna de la entidad o eslatuto de la empresa pública a cargo de Ia ejecución de
IA |NVOTSiÓN,,, PROCEDIIVIIENTO PARALA MODIF"ICAOÓN DE LACARTERA DE INVER§IÜNES DEL PIVII EN EL MPMI.

Las inversiones n0 previstas son rss¡§{radas en sl MPMI por la 0PMl siguiendo ei srden de prelacion determinado en la
referida cartera de inversiones, bajo su responeabilidad; y en el caso de las omprosas publicas bajo el án'Sito dd F0§IAFE
incluido ESSALUü, el órgano que elabora el PMI o quiÉn haga sls vece§ {previa aprobaciún &l Dir#srb u #gam que

haga sus veces o del Presidenie Ejecutivo, según correspondai; adjuntando al infsr*e técnico qus susterta la
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incorporación de dichas inversiones, conforme a lo siguiente: a) La informacion de las inversicnes que se inccrporan
referida al puntaje obtenido al aplicar los criterios de priorización correspondientes y el indicador de brecha ai que

contribuye precisando ei valor de su contribución al cierre de brechas, b) La fase del ciclo de inversión en la que se
§ncuentra, la ubicaclon en el orden de prelación, el costo actualizado de la inversión, el monto olocutado, el saldo por

ejecutar, los montos requeridos para cada año de ejecuoion, la fecha prevista de inicio o en la que se inrció su ejecución,

fecha prevista de su culminación y toda la informacion qus se consicjere relevante, c) Adjuntar la opinion favorable de
Oficina de Presr-ipuesto o la que haga sus veces en la enlidad respecto a la disponibilidad de recursos en ei presupuesto

' irptitucional correspondiento al Año Fiscal en curso, as1 como, de corresponder, §u rompromiso de priorización de
para los subsiguientes años fiscales hasta su culnrinación, d) Que los recursos por asignar a las inversiones no

previstas no afecten a las inversrones en fase de Ejecucion cuando se trate de incorporaciones en el año en ejecucion
salvo cuando los recursos que financiarán las inversiones no previstas provensan de inversiones paralizadas, o de saldos
proyectados de inversiones en ejecución, se debe precisar la proyección mensua! de uichas inversiones y los saldos que

se generarian, adjuntando al informe técnico los documentos de sustento correspondientes y el tormato I'l' 12-8,

Seguimiento a la ejecucron de inversiones, actuaiizado que evidencie la situacion de ias inversiones de donde provienen

. los recursos.

Que, sobre ei partrcular, el articulo 32.5 de la mencionada Directiva estabiece respecto al registro: "Tras la aprobación
del expediente tácnico o documento equivalente, la UEI registra en el Banco de lnversiones mediante el Formalo No 0B-

Registros en la fase de Ejecución para proyectos de rnversión y Formato No 08-C: Regisiros en la fase de Ejecución

IOARR, segun corresponda, ia información resuitante del expediente técnico o documento equivalente aprobados y

ei docurnento de aprobación del expediente técnico o docun¡ento equivalente, la memoria descriptiva, el

uesto de la inversión y el cranograma de ejecLrcion fisica y financiera"

'sptc l{! la Resolución de Contraloria ttl"432-2023-CG aprueba Ia Directiva N" 0'17-2023-CGIGMPL 'Ejecución de Obras
Publicas por Administración Directa, la misma que tiene por finalidad: Regular el proceso de ejecucion de obras por

administración directa a fin de qi:e se efectúen en las mejores condiciones de calidad, costo, plazo, en el marco de los

as Adrnrnistralivos y de otras disposiciones que resulten aplicables, con el proposito de cumplir la finalidad pubiica

ia cual este prevista la obra, asi como los objetivos institucionales de la entidad, de forma que se garantice el

ado üs0 de los recursos y bienes dei Eslado, permitiendo el ejercicio del conlrol gubernamental. Asimismo, las

drsposiciones de la citada Directiva son de aplicacion a ia ejecucrón de obras por administracion directa a cargo de ios
pliegos del gobiernc nacional, regional y locai, independientemente de la fuente de flnanciamiento que se utilice, al estar
la misma vrgenle a partir de 01 de lunio de 2024,

Que, el acápite 6.2 de la Directiva, señala que la ejecución de obras por administracién directa a cargo de las entidades,

se desarrolla utiirzando sus recursos presupuestales capacidad técnica adminietrativa propia, infraestructura, equipos o

ntaquinarias, acorde con la naturaleza y complejidad de ia obra. Asimismo, señala que, de acuerdo al costo de obra según

el expediente tácnico, se deberán cumplir con los requisilos establecidos en la directrva, cuando corresponda y conforme
a las categorias que alli mismo se han establecido. De acuerdo al costo de obra según el Expediente Técnico, estes
deberán cumplir con los requisitos señalados expresamenle en Ia presente directiva, cuando corresponda y conforme a
las categorias siguientes: Categoria A: Obras r,on costo hasta cinco millones y 00/100 soles (§/ 5'000,000,0ü) o,

independientemente del costo de la obra, cuando este ubicada en las provincias de la zona de frontera de la Sierra y de

la Selva del pais, asi como en zonas del ámbito de influencia del Valle de los Rios Apurimac, Ene y fu'lantaro (VRAEI,,4),

de acuerdo con lo establecido en el Decreto Supremo N. ü21- 2008-DE-§G que determinan los distritos que forman parte

del esquema de intervención estratógica denominado 
.Plan 

VR,AE", y sLrs modificatorias. Categoria B: Obras con costo
mayor a cinco millones y 00/100 soles {S/ 5'000,üü0.0ü} hasta diez millones y 00/100 so}es {S /10'000,000,00). Categoria
ü: Obras con costo mayür a diez millones y 0011ffi soles {S /'10'000,000.00) Que, ei acápite 6.6 de la Directiva, prescribe
que, para iniciar el proceso de ejecución de cbras por administración directa, se debe conlar previamente con el
expediente técnico de obra aprobado, actualizado y conlar con el modelado Blfil 3D libre de colisiones, cuando
corresponda. Asimismo, la acolada precisa que el pr*ceso de ejecución de obras por administración directa consta de ias

fases de i) aprobación de la ejecución; ii) preparmión, iiilejecucion fisica; y, iv) culminación y liquidación; culminada y

tiquidada la ok*. esta d*be ser transferida internamente {a otra unidad orgánica de la antidad que ejecuto la obrai o
externamente {a otra entidad difereñte de la que ej*cuto la obra), la cuai estará a csrgo de su operación y mantenimientc.
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Que, el sub numeral 6,4 del numeral 6, de la Directiva N" 017-2023-CG/G[/IPL "Ejecución de Obras Públicas por

Administración Directa", aprobada por Resolución de Contraloria i'I'432-2023-CG, señala: 'El expediente tócnico de la
obra debe ser aprobado por ia dependencia responsable de acuerdo con sus normas de organizacion interna de la entidad

cargo de la ejecucion de la invorsion y debo cumpiir con las normas, caracteristicas o especificaciones técnicas minimas
a los factores de producción infraestructura, equipamiento, entre otros, establecidos por el organo técnico
del sector competente" El expediente técnico para la ejecución de obras por administración directa es un

de dacumentos que comprende: a) It/emoria descriptiva generai y por especiaiidades. b) Diseños de ingenieria
de especialidades a nivel de ejecución de obra, suscrito por el profesional responsable, según las especialidades

calendarios del proyecto o) los docurnentos de la identificación y evaluación de los riesgos, desarrollo de eslrategias de

mitigación de riesgos y problemas, asi como la supenrisión y seguimiento a los avances en las acciones de mitigacidn de

riesgos p) Otros documentos que csrrespondan según ia especialidad de la obra."

la aprobactón de un "Expedienle Técnico" de un proyecto de inversión, par lo qLre resulla necesario determinar los

ces del Sisiema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones. sistema que fue creado rnediante

Legisiativo N 1252, el cual se crea como Sisterna Administrativo dei Estado, con la frnalidad de orientar el uso de

los recursos públicos destinados a !a inversión para la efectiva prestación de servicios y la provisién de la infraestructura
necesarta para el desarrollo del país. Asimismo, se tiene que media*le üecreto Supremo N" 284-201&EF, se aprueba el
Regiamento que Cre* el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones. Del mismo rnodo el

Docreto Legislativo f'1" 1432 modifica el Decreto Legislativo N" 1252 y finalmenle por Resolucion Directoral tJ' 001-2019
fF/63.01 se aprueba la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Gestión de
ifiversiones, que, ai numerai 41"2 del articulo 41" del Decreto Legislativo N' 'i440-Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Púbiico prevá -La 

Certificación resulta requisito indispensable cada vez que so prevee realizar
un gaslo, suslribir un contralo 0 adquir¡I un compromiso, adjunlándose ai respectivo expediente. Dicha cerli{icación
implica la reserva del crédito presupuestario, hasta el perfeccicnamiento del conrpromiso y la realizacién del
correspondiente registro presupuestario, bajo responsabilidad del Titular del Pliego.

Que, mediante üARTA N." 010-202SCüNS0RC|0 QOYLLORITY. Ccn expediente N. 6517, de fecha 26 de setiembre
del 2C25, dirigido al Señor Alcalde de ia ll4unicipalidad Distrital de Ccatcca, León Quispe Yauri, con el asunto, remito
expediente técnico levantamiento de obseruaciones, por parte de 

.CON§ORCIO 
QOYLI-ORITY",

lnforme N,' 100-2*25.J"iHC/0EP/MDCC. de fecha 30 de setiembre del 2025, emitido p$ *l enlitldo por el Especíaiista en
Fxpedientes Tácnicos, lng. Juan Josá Huahuachampi Cruz, dirigicio a §erente de D*sar*lto Territorial e infraestructura
lng, Percy Flores Macedo, con el asunto, solicito evaluación del levantamiento de obseri¡mícnes del segundo entregable
del expediente tésnico del proyecto -MEJORAiVIIENTO 

Y AtuPLlAClÓN DEL SERVICt0 *F EDUCACIÓN SECUNDARIA

EN I.E, LUiS NAVARRTTE LECHUGA DE CENTRO POBLADO DT CC,ATCCAPAMPA üTL DI§TRITO DE CCATTCA
DE LA PROVINCIA üt QUISFICANCHI DEL D[PART,A|¡|[NTO DIL üU§CO. CUi ]t" 2Sí178§

pianos

p rc rü!

correspondan al tipo, caraclerislicas y complejidad de la obra, asi como los plancs de ubicacion georrelerenciados
de canteras y zonas do eiirninación de materrales excedentes, de corresponder. ci Especificaciones técnicas, por cada
partida del presupuesto. d) Estudios básicos como lopografia, mecánica de suelos, geotecnia, geologia, hidrologiay otros
complementarios de acuerdo ai tipo, caracteristicas y compleiidad de la obra, e) I'lemorias de cálculo y planilla de

l,{elrados. f) Análisis de precios unitarlos de cada una de las partidas que conforman el coslc directo y el análisis de ios
gastos generales. g) Presupuesto de obra, que inciuya los costos directos, gastos generales y otros conceptos aplicables
el cuai debe adjuntar las cotizaciones ds ios materiales y equrpos pueslos en obra o en almacén, Los concepto§ que

. pueden ser cargados al presupuesto de ia obra por administración directa se detailan en el Anexo 1 de ia presente

directiva, h) Listad* de insumos en cantidades y costos (materiales, equipcs, horas hombre, etc.), incluido impuestos i)

trama de obra j) Calendario de adquisicion de materiales. K) Calendario de utilizacion de equipos y maquinarias)
ario de utiiización de man* de abra calificada y no calificada, m) Presupuesto anaiitico de Ia obra por especifica

gasto y componente presupuestal, formulado en base al programa de ejecución de obra, el oronograma y los

arios indicados en los lilerales ü j), k), l) y m). El presupuesto analitico debe identificar los procedimientos de

cuando correspondan y elcalendario de adquisición de materiales debe incluir los plazos estimados para dichos
mientos en la normativa de ccntrataciones del Estado, lo que debe ser concordante con los cronogramas y

().

' Y¡rrr,] llll*ra alo A -^ 8f*.* ñ**$a-o ñ".i-*¡^---f-.i *t'",--'**

qursFrtANüHr- cuScfr
Gesrrr¡N 2t123 - 2Cl26



a)

QUr§FrCANüHt- nU§Cfl

lnforme N." 032-2025-OSLO-ÍUDCC-|O/JRQH, de fecha 06 de octubre del 2025. emitido por el lnspector de Obra, dirigido
a Jefe de la 0ficina de Superuisión y Liquidación de Obras, lng, Juan Carlos Becerra Auccahuallpa, con el asunto, revisión
y evaluación de levantamiento de observaciones de especialidad de instalación sanitarias del proyecto ya mencionado,
donde verifica que el consultor ha subsanado de manem adecuada las observaciones realizadas.

N.' 0053202SMDCC-OSLO-EW§CI-i/IO, de fecha 06 de octubre del 2025, emitido por el lnspector de Obra,
thlG, Edwin Waldir Salas Chuyacama, dirigido a.jefe de la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras, Arq. Juan Carlos

r Auccahuallpa, con el asunto, conformidad al ievantamiento de observaciones al expediente técnico, emiliendo
favorable para continuar con l¿ emisión del acto resolutivo.

lnforme N. 02/OSLOIJCBA/MDCCI2025/Q/C. de fecha 06 de octubre del 2025, emitido por el lnspector de obra, lng. Juan

Carlos Becerra Auccahuailpa, dirigido a la Oficina de $upervisión y Liquidación de Obras, con el asunto, evaluación del

expediente técnico denominado'MEJORAtuIIENTO Y AlblPLlAClON DEL SERVICI0 DE EDUCACION SECUNDARIA EN

LE. LUIS NAVARRETE LECHUGA DE CENTRO POBLADO DE CCATCCAPAMPA DEL DISTRITO DE CCATCCA DE

LA PROVINCIA DE QUISPICANCHI DEL DEPARTAMENIO DEL CUSCO"CUI N. 2671786, menciona que se encuentra

aprobado el expediente tácnico.

lnforme N" 113-OSLO/JCBfut\i1DCCl2025lQ¡C, de fecha 07 de octubre del 2025, emitido por el Jefe de la Oficina de

y Liquidación de Obras, lng. Juan Carlos Becerra Auccahuallpa, dirigido a dirigido a Gerente de Desarrollo
e lnfraestructura lng, Percy Flórez Macedo, con el asunto, remito conformidad a Ia evaluación de expediente

donde va la aprobacíón del mismo.

N.'123-2025-JJHC10EP/[VIDCC, de techa2T de octubre del 2025, emitido por el Especialista en Expedientes
lng, Juan José Huahuachampi Cruz, dirigido a Gerente de Desarrollo Territorial e lnfraestructura lng. Percy

Flores Macedo, con el a$rnto, solicitar se notifique al consultor a fin de que se proceda realizar la entrega de 01 e.iemplar

del expediente tócnico del proyecto,

mediante CARTA N.0 0283-G|\í-MDCC/Q, de fecha 28 de octubre del 2025. dirigido al CONSORCIO QOYLLORI TY,

el asunto, proceda a la entrega de (01)ejemplar en original elexpediente lécnico 
-fillEJORAMIENTO 

Y Af\,{PLlACl ON

SERVICIO D[ TDUCACIONI SECUNDARIA EN I.E. LUIS NAVARRETE LECHUGA DE CENTRO POBLADO DE

CCATCCAPAMPA DEL DI§TRITO DE CCATCCA DE LA PROVINCIA DE QUISPICANCHI DEL DEPARTAMENTO DEL
CUSCO'CUI N,O 2671786,

Que, mediante CARTA N.o 011-202SCONSORCIO QOYLLORITY, de fecha 30 de octubre del2025, dirigido al Señor
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Ccatoca, León Quispe Yauri, con el asunto, remito expediente técnico, emitido por

el representarte de CONSORCIO QOYLLORITY.

lnforme N.' 124202&iJHCIOEP/MDCC, de fecha 03 de novíembre del 2025, emitida por el [specialista en Expedientes
Técnicos, lng, Juan José Huahuachampi Cruz, dirigido a Gerente de Desarrollo Tenitorial e lnfraestructura lng. Percy
Flórez lVlacedo, con el asunto, solicíto consistencia entre pre-inversión y expediente tácnico así mismo la aprobación bajo
acto resolulivo de expediente técnico del proyecto, 

-MEJORAMIENTO 
Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE EDUCACI0N

SECUNDARIA EN I E LUIS NAVARRETE LECHUGA DE CENTRO POBLADO DE CCATCCAPAIUPA DEL DISTRITO
DE CCATCCA DE LA PR0VINCIA DE QUISPICANCHI DEL DEPARTAMENTO DEL CUSCO" CUI N." 2671786, donde
concluye que el expediente téenico se encuentra conforme para su aprobación,

lnforme N. 0796-GDTI/PFMIMDCCJ2*2$Q/C, de fecha 03 de noviembre del 2025, emitido por el Gerente de Desarrollo
Territorial e lnfraestructura lng. Percy Flórez Macedo, dirigido a Gerente de la Municipatidad Distrital de Ccatcca Lic,
Feliciano Fernández Cusipaucar, con el asunto, solicita consistencia técnioa entre pre inversiún y expediente técnico del

proyecto CUI N.0 2671786, asimismo da la aprobación del expediente técnico,

Sát\ fl&sü& &r¡il t¡la¡* da l¡r¡o llrtl - /harla¡* *\..!--J^---¡-r rr-----
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lnforme N.o 037-202FJACS-KALB/UFPIIVIDCC/Q. de fecha'11 de noviembre del 2025, emitido por el LOS

FORMULAREDTS Y EVALUADORES Df PROYECTO, dirigido a Jefe de ia Unidad tormuladora de Proyectos de la

, MDCC. Econ, Néstor Maza Quiñones, con el asunto, informe de consistencia de proyecto de inversión con CUI N.o
i fh,

P'

786, donde concluyen. "Según el análisis y evaluación técnica y económica de las modificaciones entre el documento
técnico de ficha técnica general simplificada viabilizado y expediente técnico actualizado, se concluye que dichas
variaciones han sido sustentacJas por los responsables de Ja elaboración dei expediente técnico, dichas rnodificaciones

sustanciales no alteran la concepción técnica del proyecto viabilizado por lo tanto el expediente técnico es
CONSI§TENTE para continuar con su fase de ejecución".

lnforme N." 096-202}N[dQ-UF-[UDCC, de fecha 11 de noviembre del 2025, emitido por el Jefe de la Unidad Formuladora
de Proyectos de la lvtDCC, Econ. Nestor Maza Quiñones dirigido al Gerente de la lvlunicipalidad Distrital de Ccateca Lic,

Feliciano Fernández Cusipaucar, con el asunto, emito registro de consistencia del proyecto de inversión donde cuncluye

IENTE TÉCNiCO EN LA FASE DE INVERSIÓN CON EL MONTO

MESES (210 D|AS CALENDARTO), BAJO LA MODALTDAD DE

mismo se declara CONFORME para la continuidad en las demás

etapas de inversión y para la emisión de resolución del Expediente Técnico del mencionado proyecto"

mediante Opinion Legal N.o 03452025AJ-EJST-MDCC, de fecha 17 de noviernbre del 2025, emitido por el Asesor
dico de la MDCC. Abog. Edward Josep Sotelo Taboada, dirigido al Gerente de la Municipalidad Distrital de Ccatcca

Feliciano Fernández Cusipaucar, con el asunto, sobre la aprobación del proyecto'MEJORAIVIIENTO Y AN,lPLlACl0N
SERVICIO DE EDUCACION SECUNDARIA EN I.E. LUIS NAVARRETE LECHUGA DE CENTRO POBLADO DE

i,,' "(,..) REGTSTRO DE LA üONS|STENCiA DEL EXPED

Si. 4,901,81067 Y PLAZO DE EJECUCION DE 07
EJECUCIÓN POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA". ASi

P,C AN,

)

TCCAPAIVIPA DEL DISTRITO DT CüATCCA DE LA PROVINCIA DE QUISPICANCHI DEL DEPARTAMENTO DEL

0' CUI N.o 2671786, donde concluye con la aprobación delexpediente técnico bajo la modalidad de administración
directa.

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N." 39}GM-MDCC, de fecha 17 de noviembre del 2025, donde

JORAMIENTO Y AÍ\iIPLIACIÓN DELARTICULO PRIMERO, APROBAR. Expediente Tácnico del proyecto'ME
O DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN I.E, LUIS NAVARRETE LECHUGA DE CENTRO POBLADO DE

CCATCCAPAMPA DEL DISTRITO DE CCATCCA DE LA PROVINCIA DE QUISPICANCHI DEL DEPARTATVIENTO DEt
CUSüO CUI N," 2§71V86, Con un presupuesto de S/ 4,901,810,67 (CUATRO MILLONES NOVECIENTOS UN MIL

OCHOCIENTOS DIEZ CON 671'100 SOLES). y un plazo de ejecución de 07 meses (210 dias calendario), bajo ia
modalidad de ADt\lll Nl§TRACI ON DI RECTA (,., )",

Informe N," 1B&O§LG/JCBÉ/MDCClZAZslQlC, de fecha 22 de diciembre del 2025, emitido por el Jefe de ia Oficina de

Supervisión y Liquidación de Obras, lng. Juan Carlos Becerra Auccahuallpa, dirigido al Gerente de Desarrollo Territorial
e lnfraestructura, lng, Alexander Ruiz Carrascn, con el asunto, Remito conformidad a la elaboración de expediente técnico,

donde declara que es conforme con un presupuesto total de sl 4,901,810.67 y 21A dias calendario.

lnforme N." 109-GDTÍ/ARC/MDCCl2A2slQtC, de fecha 23 de diciembre del 2025, emitido por el Gerente de Desarrollo

Territorial e lnfraestructura, lng, Alexander Ruiz Carrasco, dirigido a Gerente de Ia Municipalidad Distrital de Ccatcca Lic
Feliciano Fernández Cusipaucar, con el asunto, solito aprobación mediante acto resolutivo para la ejecución de obra por

la modalidad de administración directa del proyecto por inversión pública, la aprobación dei mismo.

lnforme N"097-202SMDCC-GM-OPPIMRY, de fecha 31 de diciembre del 2025, emitido por el Mgt, Michel Robles Yarin,

en caiidad de Jefe de la Oficina de Planificación Presupuesto, dirigido al Lic. Feliciano Fernández Cusipaucar en calidad

de Gerente fulunicipai MDCC, con asunto, lnforme Prosupuestal. Conclusión, Del análisis reali¿ado en el presente
informe, se concluye que la lVunicipalidad Distrital de Ccatcca, Si cuenta con los recursos presupuestarioe suficientes

para la ejecución de Ia obra" IvIEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE EDUCACI0N SECUNDARIA EN l.E.

LU¡S §AVARRETE LECiiUGA DE CENTRÜ POBLADO CCATCCAPAMPA DISTRITO DE CCAICA. QUISPICANCHI -

,f'$ou'-l Cliq*a ¡la Armso efltt - Faa]paa - flr¡lani¡annl¡l I4o'a*r
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CUSCO., CUI 2671786, segÚn programado en el PIA PresLlpuesto lnstitucional de Apeüura para el año fiscal 2026, de

acuerdo a lo siguiente: Fuente de Financiamiento: 5. RECURSOS DETERMINADOS, Rubro:18 CANON Y

SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACI0NES. Finalidad: MEJORAMIENT0 Y

AIVIPLIACION DEL SERVICIO DE EDUCACION SECUNDARIA EN I,E LUIS NAVARRETE LECHUGA DE CENTRO

POBLADO CCATCCAPAMPA DISTRITO DE CCATCA-QUISPICANCHI - CUSCO, lmporte:2,414,635,00

Opinión Legal ld'ü404-2025-AJ-EiST-lt/DCc,, de fecha 29 de diciembre del 2025, emitido por el Abog, Edward §otelo

Taboada, en calidad de asesor juridico dirigido al Lic. Feliciano Fernández Cusipaucar, en calidad de Gerente [/unicipal,

con asunto sobre aprobación de la ejecución del proyecto, "MEJüRAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE

EDUCACIÓN SECUNDARIA EN I.E, LUIS NAVARRETE LECHUGA DT CINTRO POBLADO DE CCATCCAPAIV1PA DEL

DISTRITO DE CCATCCA DE LA PROVINCIA DE QUISPICANCHI DEL DEPARTAMENTO DEL CUSCO' CUI N.O

2671786, Conclusión. Del análisis legal realizado en el presonte informe, se concluye que el expediente técnico

"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE EDUCACIOhJ §ECUNDARTA EN I,E. LUI§ NAVARRETE

LECHUGA DE CENTRO POBLADO DE CCATCCAPAI,IPA DEL OISTR|TO DE CCATCCA DE LA PROVINCIA DE

QUISPICANCHI DEL DEPARTAIvIENTO DEL CUSCO" CUI N,o 2671786, cumple con sustentar la totalidad de las

licencias, permlsos, auforizaciones y otros que se requioren para la ej*cución fisica de la obra, de acuerdo con el siguiente

detalle:

Que, por las consideraciones antes expuestas de conformidad a la Ley N' 27972, Ley Orgánica de lUunicipalidades, y en

a las facultades delegadas mediante Resolución de Alcaldia N" 002-2026-A-MDCC/Q;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMER0. -APROBAR y AUTORIZAR, la modalidad de ejecucion obra por administración directa categoria
A, de| pToyecto ,IvIEJORAIVIIENTO Y AMPLIACIOH DEL SERVÍCIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN I.E. LUIS

NAVARRETE LECHUGA DE CENTRO POELADO DE CCATCCAPAMPA DEL DISTRITO DE CCATCCA DE LA

PROVINCIA DE QUISPICANCHI DEL DEPARTAMTNTO DEL CU§CO' CUI N.o 26717ffi. Con un presupuesto de S/

4,901,810.67 (CUATRO MILLONES NOVECIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS DIEZ CON 67/100 SOLES), y un plazo de
ejecuciÓn de 07 meses (210 dias calendario), bajo la modalidad de ADMINISTRACION DIRECTA, conforme se detalla:

ITEfiT PIE DE PftESUPUESIO
^ioNto 

I sl Eff sotEs
1 COSIO DIRECTA 4,122,990.09
2 GASTOS GEAIERAIES 410,764.81
3 6ASTOS DE SUPERY/SION 230,426.99
4 GA§IOS

EXPÉDÍ{I'ITE
DE DE

10§,293.76
5 GASIOS DE LIQUIDAÜAIN 32,345.03 .i

o 4,941,810.67
tii

PLATO DE EJ6CUC/ON ?IO DIAS CALE/VDAR/OS
Áde$A[,CI.AD sf fi JEc #clCI¡{ ADI\I I N I STR AC { AN D I RECT A

tü" L ICFI{C]AS, PERMIS(]§ AIJTORI¿AC IOl\I ClltvlPLESUSTEMIO

01 Verificar b ex¡stencia de Acta de Selección del Terreno acorde a

las normas correspandrentes. Sanearniento Fisico Legal del

inmueble O Tenercra Legal de, mismo, e lnforme de Defensa Civil

Certificado de inexistencia rle Reslo

XDecreto Supremo ¡!. S24-2CJ6-SA que aprueba el Reglamenlo del

llecreto Legrslatnio ltl' 1157 que aprueba la Mr:dernización de la Gestión

de ia inversión Pubica +n Salud Articulo 26 Enhega de lniormación para

los Ettudios Prer¡versión. Numerales 26 9-?-6 10"?6.11

02 Certificado de inexislencia de restos arqueológicos en superlicie

(ürRAS)

Decreto Supremo N 011-2022¡/C. gue aprueba el Reglamenlo de

intervenciones Arqueologicas Articulos 32 al 35

X

&, W GL.II illüa* rla iL;ma.a üñ"f - lt¡alcaa - I;1..!-^!*-**L! ñ..-^*
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Y conforme a los considerandos expuestos y a los informes que contienen los sustentos tácnico, legal y presupuestario

que obra en la presente, todo ello según la Directiva N" 017-2023CG/GMPL denominada 'Directiva de Ejecución de

Obras Publicas por Administracion Directa' .

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICAR, la presente resolución a la Gerencia de Desarrollo Territorial e lnfraestructura,

Residente de la obra, jefe de la Oficina de §upervisión y l-iquidación de Obras, Jefe de la Oficina de OPMI, de la

lVlunicipalidad Distrital de Ccatcca y demás Unidades Orgánicas involucrados implementen meeanismos administrativos

necesarios para cumplimiento de dicho acto resolutivo,

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina de lnformática y Soporte Técnico la publicación de la presente

resolución en el portal institucional de la Entidad.

REGI$TRESE, COMTJNIQUE§E, y CUMPLASE

cIAICCt
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